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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXIMAIEi i3O11Centro.Tradicionalista •de Ushuaia " Virginia Choquintel",
'

organizador del ;eveh	 -10do " Baile las Danzas del Mundo" y del "1°

Festival Provinciál Es 3 i

	

	 1ibjonali,Sta:Argentino", que se llevará a cabo en las
';')1-11q

instaladones lo  Múnic'iaFdüránte el mes de noviembre del corriente año;

del pago de los aranliel's7eStablecidos en el Título IV "Derechos de Espectáculos

Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1507 y del Artículo 16, Inciso I), Titulo II —

"Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N° 1508.-

ARTICULO 2°.- :,:egístrese, Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación Cumpiido.
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 22/10/2003. 

EDUARDO DANIEL BLEUER
DIRCTOR DE ADMINISTRACION
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USHUAIA, .1)'2J.J3
Munieipalidad de Ishuaid

VISTO Ei Exoediente N° CD- 05592/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSI DERANDO:

Que mediame el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/10/2003, por la cual se exime al Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia

Choquinter, organizador del evento cultural denominado "Baile las Danzas del Mundo" y

del 1 Festival Provincial Estudiantil Tradicionalista Argentino", que se Ilevarán a cabo

en las instalaciones del Polideportivo Municipal durante el mes de noviembre del

corriente ark.) del pago de los aranceles establecidos en el Título IV "Derechos de

Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1507 y Artículo 16, Inciso I), Título

II -"Derecnos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N° 1508.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen N° /2003, recomendando su

prornulgadien

Que el suscrlpto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultaio para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Usnuaia

Por elie

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
n.(')

ARTICULO Prorrulgar la Ordenanza Municipal , sancionada por el

Concejo Deliberante ce la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/10/2003,

por la cual se exime al Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia Choquintel",

organizador del evento cultural denominado "Baile las Danzas del Mundo" y del "1°

Festival Provincial Estudiantil Tradicionalista Argentino”, que se Ilevarán a cabo en las

instalaciones del Polideportivo Municipal durante el mes de noviembre del corriente año;

del pago de los arar celes establecidos en el Título IV "Derechos de Espectáculos

Públicos ce u Ordenanza Municipal N° 1507 y Artículo 16, Inolso I), Título II- "Derechos

de Ctciu ce u Oroonanza Municipal N° 1508. Ello,en virtud de lo expuesto en el

exot0i0

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletin Oficial d
	

a IVI\unicipalidad de Ushuaia.
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